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1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO ESCENTRALlZADO DE' ESTADO, ca I PERSONALIDAD JURIDICA y
PATRIJv"ONIO DROPIOS CREADO POR DECRETO PRESIDE CIAL :JEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978,
PU8L1CADO EN E DIARIO OFICIA DE LA FEDERACIÓ ' ~!- 29 DEL "1 ISMO M~S y ANO, CUYO OBJETO ES
LA IMPAR ICÓN LE EDUCACiÓN PRocESI NAL TÉCNICA, CON LA FI A ID :JE SA-ISFA.CEq LA
DEMANDA DE PERSONAL T~CNICO CALIFICADO PARA El SISTEMA PRODUCTIVO DE!- PAís, Así COMO
EDUCACiÓN DE BACHillERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON lOS
DIVERSOS QU~ REI=ORMAI P_ DEC ETO QUE CREA A "EL o :A;"-~" ~ =ECHA 22 DE NOV EMBRE DE
1993 P'JBLlCADO E EL DIARIO O=¡CA DE LA FeDERACiÓN EL 9 DE DICIE'v1B E 'JE 1993, Y E FC:C 'A 29
DE JULIO DE 2011, PUBliCADO EN El DIARIO OFiCIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 201.

1.2. COMPAReCE EN ES-:-E ACTO REPRESENTADO POR E MTRO. RICARDO MORALES SUÁqEZ, DIReCTO:=< ;:lE
INFRAES RUCTuRA Y ADQU'SICIONES, C: M S. -81:: S. DES!GNADO A TRAVÉS DE LA ':'.JNTA
DIRECTIVA DEL COLEGIO 'ACIONAi.... DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉC ICA El' LA PRIMERA SESiÓN
EX, AOC<DI AR:A JE F~Cf-!A 05 DE ABRIL DEL 2022; NOM3RAMIENTO PROTOCOLIZADO DE CECf-lA 05
D~ ABRIL 0= 2022, SIGNADO POR EL DR. ENRIQUE KU H~QRERA. DIRECTOR GE' '=RA DE "E CO ALEP",
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1.8.l., FUNCiÓN '3, DELACUERDO DG-DCAJ
OS/2021, POR EL QUE SE ACTUALIZA EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACiÓN DEL COLEGIO NAC'ONA
DE EDUCACiÓN DROFESIO A'- T~CNICA.

1.3. QUE TIENE ESTABLECIDO EL PLANTEL "CONALE " PARA CUlViPLlP CON SUS OBJETIVOS
ENCOMENDADOS EN SU DECRETO DE CREACiÓN. Y PARA ELLO ES N~CESARIO OFPECER A SUS
AL MNOS. Y D~MÁS PERSONAS QUE ACUDAN A ÉSTE. EL SEPV¡CIO D CAF=.TERIA DAQA LO QLc
CUENTA CON LOS ESPACIOS PARA DICHO SERVICIO.

I.L. QUE SE E CUE",RA J SCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE
Ci lE 8i229-8K4.

1.5. QUE EL PLA'\ITEL TIE lE SU COMICIL.O EN CALZADA MEXICO - XOCHIMILCO N" 5722, COL. TEPEPAN LA
NORIA, A~CAI....DIAXOCHIMILCO

1.5. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL DE LA UN:DAD ADMINISTRATIVA E D~ LA UNIDAD DE
OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE M~XICO, UBICADO EN LA AVE IDA
AZCAPOTZALCO NO. 58. CO' TACU3A, AZCAPOTZALCO, c.p L10, Cí DAD DE MÉXICO v/e EL DE LAS
OFICINAS NACIONALES DEL CO ALED UBICADAS EN C/!:., LE 16 DE SEPTIEV,BKE ÚME~O 147 NOR7E.
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC EST'IDO DE MÉX,CO c.P. 521"8. n~ /1

DECLARA "= ~O. _ATA .¡O" -_
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Il.i. (¿..Je ES DE NAC¡C;'\lAL,=,L.=. M~X::'A. 'A LO Cl" '....f...CRED!-..6. CON ACT/-. DE NACIMIENTO DE FECHA 12 DE
..:l..GOSTO D:: 2cn, AC:;". 0.39'" ....15RG S, ~X.::>~!:::.D POR c~ OF:CIAL =:>c: R~GISTRO CIVIL I ÚMERO 6, DE
:JE ECJi.C:Ó. :';'C ::0, 'IX, y s::: m::; Ti;::CA COI. e. '::0=:1 CIA'... ...-c ELECTOR, O N' MERO DE FO 10:
029C5JéC72182C ::XP:::~.DP. POR EL;, 1511- -O, '"C O. 'A_ E:"'=:CTORAL, DOCUME TOS QUE SE ANEXAN
AL P~CS=:. T=' 's-=< .~EN-:-C CC,vIO~. 'CXO ,0. '..

11.2. QUE TIENe: r-'_::::A CAPACIDAD Jc.JRfc:CA PAkA CONTRAT,LI,R y OBLIGARSE EN EL PRESENTE ACUERDO
DE VO:"'~i"TAD:::S, ASr COj\~O TE 'ER CO, OCiMIEt\!TOS y CAPACIDAD TÉCNiCA NECESARIA PARA
CvM¡::J=<. ce EL 02.JC:~0 D=~ ¡::;.l~SEN~E :'::ONTi=<A-;-O.
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li.3.' Q':: s.:: ü3L1GA OdTE ¡:::::< ¡::OR SU Cu::: 'TA TOuAS ...AS LiCE 'CIAS y UTORIZACIO eS PARA OPERAR
E 5=::; J' ~fO .J =: CA~= I =:;<~~..

".4.- ,lAI\:,F,cST;" 3.-,J0 PKOTES~A:JEDEC,RVERDA::J QUE lOSE El CUE, 'TRA SANCIONADO O INHABILITADO
POR Av~:J:::,DAD JG=.C:AL o Ji'oIVI,NIST .ATIVA PA~A PRESTAR CUALQUIER ::LASE DE SERVICIOS AL
GOBH~,:O FEDERAL, 1';1 HA9ER PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO EN
COf\'TR" CEL PATR, 'iOf\¡¡O D::::t... ce 'ALEP.

".5. Que: :::S Á Ii\S::'R.~O E . =_ ~::CISTRO ;=EO:::¡;h~ :JE CO' -. ·i3LYE. C:S CON CLAVE GALV670l19RCO, y
Q~t ':I~;:<A ACREDITA;:LO EXHIBe:: C~DULJ-.:JE fDcNTIF,C!-.C!Ó FISCA. DE CO ;=ORMIDAD CON LA LEY
DE 1M? :::S-;-O S03R::: u.. RE 1-;-;". J=:2.-\ eJe ~OTGC PIA~::::: LOS vOCUME 'TOS RELACIOI'ADOS C:N EL
AN:::::XC 'C.2.

1~.6.- QlJE TiEI 'E EST.':"S:"::::CIDO S ' LJOMICILiO ;:ISCAl E\lAV. TLAH A::::, NO. í577, CONDOMINIO 41,INT. 30, COL
tv!:RASO~ES,A~CALDIA ;ZTAPALAPA, CDMX y PÁ~TICULA;:< ::~~ AV. TLAt-iUAC, NO. i577, CONDOMINIO 41,
11 ~. ~O, co~ I\I..:~ASOL:::S . .A:"'CALDIA IZ"APALA?A, CDf\~X, C.? 99 O, MISMO QUE SEI- ALA PARA LOS FINES
Y E=~CTC:: ~=':jAL=:S :Je EST:: COf\;-:R.L\,TO.

,'1.1.- QUE s:::: ;:<ECO' :JCE,\l tv:l!-;-v~rv:E1'<TE LA PERSC¡ ,AL:DAD .' ATRIBUC10NES CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QuE Cje.•-;-A'" CON LA CA?AC:CAD SUFiCIE> '-:-E PAi=<.L\, CuMPLIR CON LOS DE::<ECHOS y OBLIGACIONES
I ATE=<,A G::L ?=<:::.=-::: ;c: ca ~-={ATO.

.....::,.- :::X?l :::STO e ~.l TERIO;:< ..:;_ ::
e-'. ::.J ~~;. ::=: ES?AC JS rrAt=<A

__...._~P" OTOR~A y --=:.. -.: DA:A 'O" ACEPTA EL PRESC:NTE
;:<EALlZACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETER1A AL TENOR DE LAS

,:>:(1 ,1::,::(..;... O-':=T~. - . =_ .::__..~_..::.: Q'CKCA AL. •. -..:... ":"'J.'••".;.~f! E . -e.v! .."'_ E ESPACIO PARA LA
;:; EST-.G!Ó. :J:::~ S:::R IC O ~c. CAr:t.l :::;:<.h. U3,C SO DEN RO [EL Pl..J:l.. ';E_ XOCH. ,ILCO, CON DOMICILIO EN
Cp..~:J" MEX.CO - XOC-... , _CO ;c ':.72.2. ::::OL ;:::?E::>A --f-\ I C:<!A ALCALDIA XOCLJIMILCO

~ c. P '2 ~8, \ tep'·c E5tad dA M '''co T"'!' <;'en.. rcC;,r
(

CCVl DA. ~S:-',..,,=;G C· .....R ~Ú =.,_ COi.... C.J . .":"':J• . CLRANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "E o ALEP"
POORÁ CN0BIAR CUAi\TAS VEC::S CONSIDERE NECES.A.RIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERViCIO :J~:::VI;" ·OTiFIC.L\,CÓ:\¡ QJE REALICE "1::_ ·::J.·.~.LE"''' h EL ó·C· MO.JATAR; ti CON:5 DíAS NATURALES
~ , I TiC.::J :Ó'. E,\: LA ".-:::...:IGcNCIA Q:""'::: el CASO D=: QU::: SEA, ':::CESARIO CAMBIAR EL ESPACIO LOS

R ;:<,~. C;C~ :::X:::_vS:VA C..,=::TA DE_ --C,). . :)::...:::-'...../.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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TERCERA. AP YOS ECO élv1ICOS.- "U\S PA TES" ACUERDAN QUE DERIVADO DE LA NATURALEZA DEL
CO TRATO" NA E : NO RECIBIRÁ RETRIBUCiÓN ECO 'ÓMICA DOR '=L A?ROV'=CI-jAMIENTO DE LOS
ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL e o A A : "f DEBERÁ, OTORGAR 19.50% OYOS ECO ÓMICOS,
EQUIVALE ES A LA CA-'T DA E $ ,500. (MI Uf lE TOS E es o / OC M.N.) 00R ADA APOYO, DC:
CONFORM!DAD A LA OFERTA PRESENTADA POR "E COM ATARlO" LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL
PRESEN E INSTRUMC:NTO, PARA ALUMNOS QUE CUMPLAN CON LOS CRITERIOS SEÑALADOS PARA LA
DISTRIBUCiÓN DE BECAS, EXTERNAS V Es.íMULOS ECONÓMICOS o ORGACOS PO~ EL SECTOR PRODUCTIVO.
PUBLICO, SOCIAL V PRIVADO A LAS V L S ALUMNOS DE LOS ::>LANTELES ADSCRI.OS AL S!S-=' lA CONA EP.

PARA LO ANTERiOR "LAS PA ES" ACUERDAI\J QUE SE PROCEDERÁ A REALIZAR SUPERV'SIONES ALEATORIAS
POR PARTE DC:L DIRECiOR DEL DLANTEL DEL OTORGA:v1IE TO DE LOS APOYOS RECIBIDOS POR LOS ALUMNOS
DE ACUERiJOAL ACT.A. DELCO!llITÉ D=: BEC¡'.s INSTI L;CIONAL DE ?LANTE ,::>~ESENTADA;J R Jo A TO .I:JAD
ADMINIS RATIVA R.....S?O SAB c..

CUA .TA ES rOE ESPA o o o '3l' o E.' e VíODATO. - EL ESPACIO QUE SE OTO~GA E\J ca ~o A O,
SE REFIERE EXC USIVAME E AL ES ABLEC \i1IE 'TO QL'E SE DA PA--:A LA PRESTAClé DEL SPN'CIO DE
CAFETER:A; DOR LO QUE Q :::DA EXPRC:S MENTE DROH,BID .A VE -A DE TABAQUERíA. 3:::BIDAS
ALCOHÓLICAS V/O NNKÓTiCOS, O CL SO JEL ESPACO ASIGNAJO PARA el C:S S I TOS A :"OS IND!CADOS
EN ESTE CONTRATO.

"E e M ATA. O" PRESTARÁ EL SC:RVIClO SI 'DISCRIMI/\,JACÓ' A G~ 'A AL P=:RSONAL AD, dNISiR.L.TIVO.
DOCEN E, EMPLEADOS, AL~M, OS v :JEMÁ.s DE~SONASQue: ASISTAN AL PLA. TEL

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO CONSECUENCIA o....f.l.

RESCISJÓN DEL MISMO.

QUI -A. VICE. CA. - - EL TÉRMINO OC: ESTE ca .~ATO ES D~L VEINTE ... e: SEP-'=' '9RE DE DOS MIL VEI T,DOS
AL TREINTA Y UNO DE ENERO ;)E DOS MIL VE'I\JTITRES, VENCIDO OICHO ::>LAZO "EL ca.. LEr-' PODRÁ
OTORGAR UN NUEVO C~MC;)ATO A LA "PERSONA O REDRESENTANTE" QUE LA DIR:::CC'ÓN DE
IN RAEST'iUCTURA v A:JQ'JISIClONC:S DES'G E, DEBI:::NDO AGOTAR DE UEVA CU:: TA EL PRO::ED1MIE TO
RESPECTIVO.

S XTA. PAGOS POR ONCEP;-O EL Z y AGUA. - LOS PAGOS POR EL SERVICIO DE ENERGíA E~ÉCTRICAV POR
EL SUMINISTRO D::: AGUA QUE DEBERÁ PAGAR "E COMO ATA 1- " CORRESPONDERÁN AL 10% V 3% DE LA
CANTIDAD TOTAL A PAGAR BIMES-RA .E. -E. QUE POR DICHOS SERVICIOS DEVENGUE EL PLANTEL
CA TIDAD QUE DEBERÁ SER DC:POSITADA E, EL NÚME~ODE CUENTA QUE PREViA ,ENTE '-E NO-'FIQUE "EL
CaNAL ", E UN PERIODO NO MAYOR A 5 DrAS H,6BILES A PARTIR DE NOTlclCADO EL IM?ORTE.

SÉDTIMA. M i ¡~ L lE 0- EL MA 'TENIMIE 'TO DEL ESPACIO V DEL MOBILIARIO QUE SE ENCUENTRE EN EL
MISMO Y QUE SEA PROP1EDA~DE "E ca .. ' E. ", CORRERÁ DOQ EXCLLSIVA CUE '.A D= "E' C ~ODATA 10'
SIN RETRIBUCI - 'ALG 'A POR?A, ::: DE "E:" _o 'A_EiJ'·. POD LO TAN~O. ~ ITüLAQ DE LA 'IDAD
ADMINISTRATIVA TEN;)RÁ EN TODO .IEMPO EL DERECHO DE R~'-'ZARVISi-AS E INS!:':::CC 01 '=:5 A_=ATOR AS
A EFECTO DE VERIFiCAR EL ESTADO EN QUE SE ENCUE TRE EL ESOACIO ASIGNADO.

SI "E COM A7 PolO" 10 EFECTÚA LAS REPA:<AClONES O REPOSICIO C:S SE ,Á RESPO SABLE OC: OS
DAÑOS V PERJUICIOS QUE POR OlV;ISIÓ . CAUS=. 'A "EL C AL-o' Q '~ DOD....,Á L:ACER LAS REDARAC10NES
O REPOSICIO ES V PODRÁ REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMO lA O".

OCTAVA. oel GAC:O S E ca o:::> A;?! . - PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO "EL e M !JA-A 10" SE
OBLIGA A:

3



cona
_~;::..rc ........ ;~ ·a .~~r" .;nis :-aci.on

e, "';;ciór. ce .r --ees<~uc~L;royAdc:;uisic¡ones
C;:¡ord:iiacio'l de Ac .uisicio:.es y Se'Vicios

1•. - ENTREGAR LA RELP.CIÓi . DE LOS MUEB~~S PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESe AL E5'JACI0 DADO EN
COMODA-O.
ll!.- i\I0T!¡::¡CAR CON I.J ,- e 1.:;0 ::: A. -,C,PAc.él I ?OR ~SCq!-O, EL CieR;::¡::: -e ' ?OrtAL ?OR CLJESTIO;\lES DE
MA, TE. IlvT::: TO O RE:v'ODeLAC Ó ~,c CUA O c)EBERA SER MAYOR A 10 0:.4S i-1ÁBILES.
IV.- ,'0 REA IZA~ PLJB_ICIDAD DE OTROS SC:~VI 105, DE, r:RO O FGERA DEi... ¿SPA 10 PP..RA L!\ PR:=5TACIÓ,
DE SERVIC.O DE CAF:::TE lA. •4

OVEN...... M JORAS. - "E::" e MO ATA:-.• "~IO PODRÁ ALTERAR O VARIAR QE rv¡.A.I'<ERA ALGUNA EL ESPACIO
AS'G 'ADO PAkA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO Oc CAFEERIA S,¡ I LA AUTORIZC>.,CIÓ'l PKEVi,t·. './ POR ESCRITO
DEL TITULAR DE U, lOAD ADv'., 'ISTRATIVA. TOuAS AS MEJORAS QUE H -...I~;:¡A '·E!... .....-.A,... "A
ESDft.ClO AS:G· :JO Q,- EJA Á E' B::: EF.C,O D::'_ ..:~•• l.E•.J", O Te:.. c:. 'DO :JEKECrlO EL i='-R!MERO A
P~:JI~ RcRI3UCIÓI A_G'..): PO LA.S MISt\I,......S.

!ÉCM.-.CA.=<.~ .•7f.....-'·~_":: ..v.) .7.;:;:~ '·SE03L'G,:...."">CO S7.7_' ..:<GARATfADEC.... MP_IM!=.NTODENTqODE
LOS DIEZ DrAS r.ÁBILES SIGUiENTES, A LA Fo~rv:.e..L1ZAC:ÓJ1 DEL P;:<ESENTE ce, 'TRATO, MEDIANTE LA
PRESEI\iTACléN De CHEQuE Di: CAJ.A, CHEQUE CERTIFICADO O PÓLIZA EXPEDIDA POR LA ORG/\NIZACIÓN
AlJXILlAR DE CRÉDITO AUTORIZ,L,:JA :::JARA TAL EFECTO, A 01 í3RE DE ·'::'L ;:C. :;:.L·:¡.l".

'.)é:C:·1.-- P~:.-A KA.. E. --CÜ;... ::i::l.. 3!:. r. - lA VEZ VE; CI:JO E_ COl\l-kA70, "E_
ENTREG R A EL T:TL..AR DC: A U "DAD AOI\I,I "STR TIVA,:::::L ESPACIO .....SG Ai)O?,
DE CAF=.TERIA E ; BUEN ESTADO Y CO. 70DAS LAS Pt-.RT:::S C.UE _o COMP I E. DE
~ESe. TADO ?OR "'E ,:o~ .I"-._~.- '.

~ O" DEBERÁ
RA ?RESTAi< E SERVICIO
CUEl=<DOA_ ¡ VEt\;T .RIO

e "'e, ¡vIA SEGUNDA. st..~·!CIÓ . - "Eo ... CONA EP" PODRÁ SANCIONAR A EL "COMODATARIO" CON LA SUSPENSiÓN
!JEL SERVICIO HASTA POR 5 e/AS HÁ3ILES, EN E:- C.!\SO DE QLJE ~'c ENTREGUE DENTRO DEL PLAZO
ESTAblECIDO ~OS POYOS ECO! 'ÓMICOS A QUE SE OBL!GÓ y/o EL PO::::CENTAJE QUE CORRESPONDA POR
CO CFPTO DE AGUA O _ 'Z, PREViO REQ ::: ,~ .. E :TO Q-.Jc E FO~IVIL;LE EL TITULAR 8E LA U 'lOAD
A~M ·S-RA7¡V";.

ÉCi... --'CE __-...:,:, '(:•..5 : .JER;v: ses. -"'=:" - . ...,:,.....::....... ~ . s=: 09!.....0AA SO_,C1-:-.~.~ Y OBTE",Ei< POR SU
Cu::NTA ,OJAS Y ~A:JA V, lA Di::..AS lC:::f\CAS Y P::R,.,ISOS Qv= s=: REC,..JI::HAN r". ;:<A OPERA.R E SERVICIO
DE C.A.FEl :;:;:(IA. Así COMO PROPO::1C!Oi\i .....R CO?IA SiMPle D=: LAS ! .IS·\~AS Ai... TI-:-UJ.~ DE LA UNIDAD
AuMI\liST¡:;. ;TIVA, A MÁS TA~DAR EN 30 OrAS HÁ8IL¡:::S CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE A LA
NOTlcICAC'~ ~N oc: LA A:JJL:DiCACiÓi'\.

D ct.:,;-.. :-;;._-:~V.P_UI!:::._:C = v ".47.!- ......C.- ..:= ......,.v.o~.'"": ......':(. "SEOBLiCA8AJOSUEXCLUSIVA
SA3 L JA!J A ~ ~PL'~ T~DAS Y C':"'O A :JE LAS ::;YES. REGLA, 1::::: TOS, Je-RElOS.. C..JERDOS Y
::;.S?QS:C.C ¡:::S LcG.~_:::S QuE L¿: SeA 1 A::_,CA8_cS .';...A h::S7..'-DÓ¡ :JE_ SE:-'V!C.O, DEBI::!\JO

PAGft~ PC;::i S C... CI -A OJOS LOS l!.P C:-7~ s, DE:-'=:C:-,OS, '" v 7......S y ,-,E.v.As PR=~..:l,CiO~ES QUE
ESTArkEZCA C0ALQlJIE':< ,...,U70;::<:Oft, COI tviOTVO " OERIVA:JC,S C=: ~5 ACTIVIOAOES QUE "_L
ce·~ u, TA. ',0' LLEVE A CA.BO co: I OTIVO DEL SERVJe'O.

;)ÉC:~AA Q':¡ ..~ ..c ...:.'- ..... - ::>E:" S~R '-·C. - 'E!... ':Orv;:) A7A.~·.0"; CARÁ EL S:::RVICIO CE CAFETER!A LOS OrAS
hÁBI!....ES y DE, 'IRa DEL: .0RAl=< e QL:: :::STAS ....EZC, . E~ TIT I....;q J:= ~~ U,' ::J¡..:..u ADMII ·STRA7j/f.1..

.~... - =_ TI'I LA:=< :::::E L!\ ,;::. C A'J':V ",STRA,IVA, SUP:::RV.sARÁ QUE LAS
PERS . AS El CA~""'AJAS:JE o....P-. P=<ES-:-";C'ÓI' ::J~i...SER'v.:::::O OSSE~VE .. LAS I\:O::::víAS DE S~NIDAD E H úlENE
~UE ESTABL:::ZCA LA SECi=<E'A. ;,.; oc: SA:....... :J Y CU¡::: AA.l -:-:::, 'CA " CO: 'S-A .TEMENTE liMPIO EL ESPACIO,

SIGNAOC ?ARA LA PR=STAC'Ó~ C::L SERVICIO.

'aro C¡;rd 1'~5. c.p ';21-..6. Mete ~ $lado d,;, M co Te," 'i

D""'C .",A SÉ¡.):llviA.. ' SLC......C¡(: ..ES ;...C.,':.c. t._E:; 0'= CD: ..L)-.4....·A 1 . - ""::l CC...... .:...:;.....TA"'!C" SE OBliGA A
BS:RVAR Y CU' \ l:R CLJ.~.A.J:JSA.v'ie. 7=: L S DlS. OSICiO, :=S C:N ¡ IATER,A JE PROTECc:j I CiVIL, AHORRO

O::: =.. G;A, s . J Y S=GI.J~IDft.c, )-.JE DIC-E "2~ e ; .·.:"'E;''' Y LA.~'~-O~I'JA::::: CO, PETE 7E PARA EL MEJOR
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FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CAFETERIA, EL CUAL Tlcl 'E LA OSLlGACIÓ¡' J:::: HACERLAS DEL
CONOCIMIENTO A "El COMODA A iO" OPORTUNAMENTE.

DÉCIMA OCTAVA. DE LOS P EC S A OFERTA. . - "E CO:'-: DATARk.. " ESTARÁ OBLIGADO A MA. TEI ER
PRECIOS ACCESIBLES DE CAFETERIA A ~OS AL :;V;NOS Y PERSONAL ALlMINIS-RATIVO El LOS PLA 'TE~ES y
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDe OTORGUE ELSERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE
UN MARGEN RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN E~ MERCADO. s

LOS PRECIOS DEBERÁN ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO ASIG '..!I.,DO.

DÉCiMA NOVE A... AÑOS Y ER:JUICI ....S. - PARA EL CASO DE SER CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, "EL COMDDA A O" CUBR:RÁ A "E' "'uNALE"J" LOS DA -lOS Y PERJUICIOS QUE
DICHA SITUACiÓN JURíDICA GENERE.

VIGÉSIMA. RELACrOl 'ES LAB RALES. - "E e MODATA. "DeBERÁ DReSTAR EL SERVICIO DE MANERA
DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGU O y EN CASO DE C<EQUERIR ¡::JERSONAL, éSTE NO TENDRÁ RELACiÓN
LABORAL ALGUNA CON "E Cm':ALEP", POR LO QUE LA RELACIÓ0J PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ
DIRECTAMENTE CON EL "c ¡MOD A JO."

POR LO QUE "EL COM DATA..! "SERÁ EL Ú ICO RESPONSABLE DE LAS OBLlGACIJ, :ES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS E 'MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.
DE LAS QUE EMA, EN DE LEYES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES EN MATERIA DE IMPUESTOS,
DERECHOS O APROVECHAMIENTOS. LIBERA! 'DO EN FORMA EXPRESA A "E~ CO 'AL!::P" JE CUA:...QUIER
CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL COMüDA ARiO" CONVIE E, POR _O MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA DC: TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE SU PERSO 'AL PReSENTE EN SU CO TRA, O EN CONTRA DE "E:.. ca, ALEP", POR LO Q E
"EL COMODA ARiO" EN FORtv1A EXPRESA L:BERA A ";::~ CO ALE." DE C..JfI..LQUIEP RESPONSfl.BIL'DAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR.

V GÉSIMA PR!MERA. S B O. TRATA lÓI . - "EL e 1 _A AR! "SE OBLIGA A TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO
JURíDICO, PARA PRESTAR EXCLUSIVAVíEI\ITE EL SERVICIO DE CAFETERIA POR LO QUE NO PODRÁ
EQUIPARARLO CON NI 'GUNA OTRA FIGURA CONTRACTUAL Y LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS
DEL MISMO NO PODRÁN SER TRANSFERIDOS EN FAVOR DE UI I TERC~qO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. CAUSAS DE ESCISiÓN. - "L COiv ODATA JC" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS FRACCIONE:S SIGUIENTES, LAS
CUALES PODRÁN SER INVOCADAS POR "EL NALEP" DESDE EL tv.OMENTO EN eUE SE SUSCITEN
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

l. QUE EL COMODATAR!O O ENTREGUE LOS ADOYOS EN TIEMPO Y FORMA.

2. FALTAR AL RESPETO A CUALQUiER ALL'MNO, DOCENtE O TQABAJADOQ DEL CO\.JALEP. BAS-:-ARÁ U, A
FALTA DE RESPETO PARA RESCINDIR EL COMODATO.

3. QUE EL COMODATAR!O I\!O OTORGUE LA GARANTíA A QUE SE OBLIGÓ EN ~AVOK DEL CONALEP.

4. LA ALTERACiÓN DEL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO S:N LA PREVIA AUTORIZACiÓN DEL
DIRECTOR DEL PLA 'TEL.

5. CAUSAR CUALQUIER DAÑO AL ESPACIO OIORGADO EN COMODATO ;JOQ N
IRRESPONSABILIDAD DEL COMODATARIO.
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~ conalep
Secre';a-'3 de A . , inistrac¡.,,,

~irecció"de I L'ae!>.:ructura y Adquisiciones
Coordinación de Adq!.::siciones y Servicios

RECONOCEN, DESDE ESTE \tlOMEI ITO, EL PRI ClPIO DE TRANSPARé CIA 0= LA INFO MACIÓ . PÚBLICA, POR
LO CUA AQUEL I FORMACÓN QUE SE EGUE A GE 'ERA;=<, TEI!!) Á ESlA CARAC,Er:<íST:CA, y E '
CONSECUEI CIA DEBERÁ D:~U DIRSE POR A BAS, SIEMPRE y CUANDO NO SEA CLAsnCADA COMO
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDNJ SEt\IALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRA AMIE TO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS DERSONALES." S
PARTE " S~ COMPROMETEN A OBSERVAR 'OS PRINCIPIOS ES-ABLECDOS POR LA LEY GENERAL DE
TRANSPARE CIA Y ACCESO A LA I !CORMACÓ p' B ICA Y A ' EY FEDE~P..L.. D:: RANS;::'ARE, CIA v ACCESO
A LA I 'FORMACIÓI' DÚBLlCA; LA LEY FE ERAL DE PROTC:CCIÓ DE DAIOS PERSONA~ES EN DOSESIÓN 9E
PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSOI ALES EN POSESiÓN DE SUJE OS
OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

7

VIGÉSIM Qt.'l '-:-A. P"::1 CEDIM::. O e .._SC.SiÓ • - E CASO D:: PRESENTARSE CUALQUIERA DE.-AS
CAUSALES DE RESCISIÓN DESCRiTAS E LA cLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA, "= e I A ~ ", PODRÁ RESCI DIR
EL PRESEI TE CONTRATO SI RESPONSAal lOAD A~GUNA PA;::¡A ~L, Y 511 NECESIDAD DE AC' DIR A LOS
TRIBUNA ES COMP:::TENTES CO 'FORME AL SIGUI:::NTE DROCED.MIE 'TO:

A) EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA (PLAN EL) DARÁ AVISO POR ESCRITO, AL TITULAR DE LA
UNIDAD DE OPERACIÓ, DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE EL INCUMPLIMIENTO AL
CONTRATO EN QUE HAYA INCURRIDO "ELCOMODATARIO", Y SOLICITARÁ EL INICIO :::L PROCEDIMIE"lTO DE
RESCISIÓI DE CONTRATO, SIEMDQE YCUANDO ELSUPUESTO I CUMPLlM!ENIO SEA CAUSA DE RESClSIÓ,
DEL CO RATO, POR LO QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR LAS CO. 'STANCIAS ORi lNALES _UE ACR~DITEN Le..
CAUSAL QUE PARA TAL EFECTO INVOQUE.

B) EL TITULAR DE LA UN:DAD DE OPERACiÓN DESCO CENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, DARÁ AVISO
POR ESCRITO AL TIT LAR DE LA DIRECCiÓN DE INFRAES RUCTURA Y ADQUISICIO ES DE "EL CONALEP", DEL
INCUMPLIMIENTO INCURRIDO POR "EL COMODA-:-ARIO" SOLICITANDO E INICIO DEL. ?ROCEDIMIE"JTO DE
RESClSIÓI , INVOCANDO LA CAUSAL QU~ SE HAYA ACTUALIZADO PARA -;-AL SU?UESTO Y REMITIRÁ LAS
CO 'STA 'CIAS ORIGINALES QUE ~E AYAN SIDO E"JVIADAS PO, EL -:-~LAR ~E LA U DAD
CORRESPON~IEtTE.

C) EL TITULAR DE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, REMITIRÁ A LA DIRECCIÓ !
CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS, lJ'.. DOCUMENTACIÓN EN QUE SE SUSTENE EL I CUMPLIMIENTO
QUE LE FUERE IMPUTA8LE A "EL COMO ATAQIO", PARA QUE ESTA ÚLTIMA, E EL ÁMB:TO DE SUS
FAC LTADES.DIC AMI E LA PROCEDENCIA DE INICIO DEL PROCEDI lE TO O::: R:::SC1SIÓ :JE CONTP,A- .

D) EN CASO DE QUE LA DIRECCiÓN COKPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS DETERMINE QUE SE HA
ACTUALIZADO ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISiÓN CONTEMPLADAS EN LA CLAUSULA VIGÉSIMA
SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, 9ARÁ INICIO AL PROCEDIMIENTO DE ~ESCISIÓN. DEBIENDO
NOTIFICAR PERSO ALMENTE A "EL COMODATARIO", SOBKE EL II\IICIO DEL :v1ISMO.

El A PARTIR DEi.... oíA SIGUIE, 'TE EN QUE HAYA SIDO NOTIFICADO "E COMODATA 10", TE ~DRe.. I DLAZO DE
5 DíAS HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVE GA v EN SU CASO, O~QEZCA I.-AS
PRU EBAS QUE ESTI M E PERTI NENTES. TOMANDO COMO REGLA PARA EL OFREC, MIENTO Y DESAHOGO DE LAS
MISMAS, LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES.

F) UNA VEZ QUE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASU ITOS JURíDICOS, RECIBA EL ESCRITO DE
MANIFESTACIONES Y PRUEBAS DE "EL COMODATARIO", PROCEDERÁ A LA EMISIÓ DE LA RESOLUCIÓ
CORRESPO DIENT::, LA CUAL DEBERÁ SER NOTIFICADA A "EL COMODATARIO" DE MANERA PERSO A

,E t - j Mnrd , s, c.~. 521
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G) QUEDANDO FACULTADO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA (PLANTEL) DE "EL CO !ALEP", A
REALIZAR ANTE DOS TESTIGOS QUE ÉSTE DESIGNE, EL INVENTARIO DEL MOBILIARIO V EQUIPO N REGADO
PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO Y A REALIZAR LA CONCILIACiÓN DE SALDOS.



conalep
:::oi?C~I:' ar'¡; de Administr;;¡ción

Dirección oe :r,rraestructura y Adquisiciones
Coorc¡r.c:ción de Adquisiciones y Servicios

QUEDANDO C3L1C.~OO"EL CO.\.40DATARIO" A PAQTIR DE LA: iOT,rICACIÓN DE '-A RESCISIÓN, A DESOCUPAR
EI\I UN PLAZO DE ',0 DíAS r-.,.ÁB:L:::S E~ :::SPACIO QUE LE F' E DADO EN COMODA;-O, y EN CASO CONTRARIO,
EL ~:TuLAR DE LA UNIDAG :::ST,ó.Rt\ FACJLTADO ;:JARA DESOCUPARLO

1-:) PARA EL SU,::JUESTC: :JE QUe:, A LA FECh.A. DE LA ::::ESCISiÓN :JEL CONTRATO, EXISTiERAN ADEUDOS A
CARGO DE "EL COIVíCOATAR!O" ,::JOR CONC'::PTO DEL PAGO DE SERVICIOS V/O APOYOS NO ENTREGADOS, LA
GAR,ó, TiA PASARÁ A CONTAS!:"',ZAt=<SE LOS ERARIOS DE"EL COi\JALEP". •

8

1) E. EL c.A.SO 0'= "ESC!Slé, :JEL COI'.T~ATOV LA DESOCL;:JACIÓN DE:"" ESPACIO DADO EN COMODATO, "EL
COi ,ODATAK:O" NO S:::: RESERVA ~ :, G: 'NA ACCiÓN LEGA:'" cl"\! CONTRA CE "EL CONA:"'EP", EL TITULAR DE LA
Li'\:DAD AD:":¡NIS~RA-:VAV/O T=S~'COSQu::: EN DICrlOS ACTOS

Vi--ÉSllv:A ~E.'T.,..... TF{ ': ••.:'.c.C.\l A;~T:C;PADA. ... "EL CO~ 'ALEP" PODRÁ DM< POR TERMINADO
ANTICIPADAME,·,TE EL COf\.Tt=<ATO, C' 'ANDO CONCURRA,: R,ó,ZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN CUANDO
POR CL\USAS JUSliFICAD.ó,S Se: EXTI 'GA LA NECESIDAD :JE R'::QUERI::< EL SERVICIO EN COMODATO.

\' lGÉ "VI;" -t¡:;Ta/V:A.: ! ,5:;iCC:Ó~ . 'O":: CO . AY.::...'.O" Y "EL COk ,~~ ", SE SOlViETEf\: EXPRESAMENTE A LA
COMPETE.' 'CIA O:: LOS TK!BU: JALES :::E:::)E::<ALES DE -..A C¡ D,ó.D DE MÉXICO, RE. UNCIANDO A CUALQUIER
FUERO QUE PU:JI:::::<A CORQC:SPONDEt=<LES POR ;::( ZÓ,I Oc: S~ DOIV::C1 10 PkESENTE O FUTURO, PARA LA
1; TERPRE~ACIÓi . O CUMPL¡jv:,ENTC DE ESTE .....0.·.:; A·~G.

=f\..T::::-<ADOS ·'=_CC...K,'::;'j..:;-A..R,:'''' y HE ... :,I-.i..EP" D::::L CONTC:NIDO V ALCANCE LEGAL DE TODOS Y CADA UNA
:::;E LAS c..ÁUSULAS DEL P::<ESE.E CuY.eo 1'0 ACC:PTAI\ y FIQ¡vlAN EN CINCO EJEMPLARES EN METEPEC,
ESTADO DE MÉXiCO t: DíA D.::Cir"':UEVE OE SEPT;EMBE DEL DOS MIL VEINT,DOS.

RDE
C.:--: :;E AC'-JI P~SH:IOl{¿S"'/
5c~\/~C~C S
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, conaJep
S\:C.RETAJ?1l1, OE EOUGACIÓt-o: ~)UBLICA

EDUCACI

TESTiGO POR
"~L ca lAL:E. Ir
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RAMO JA IER CAST LLO QUIN ANA
TITULAR O"" LA UNli:lAD DE OPEQAC Ó~<

DESCONCENTR DA PP,RA LA CiUDAD D2 ,~YiCO
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emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
se elimino  nO.

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
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ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino foto

emvilla
Cuadro de texto
se elimino huella

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.
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CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
IZTAPALAPA, CIUDAD DE MEXICO A 10 DE AGOSTO

DE 2022
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Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO

CURP:

Nombre (s):

Entre Calle: AVENIDA DE LAS 1aRRES

01 DE SEPTIEMBRE DE 2014

10 DE MARZO DE 1999

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: IZTAPALAPA

Nombre de la Colonia: MIRASOLES

l' Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)

I Número Exterior: 1577 CONDOMINIO 41

REACTIVADO

VERONICA CECILIA

GARDUÑO

LAMADRID

GALV670119MOFRMROO

GALV67G l19RCO

Nombre de la Localidad:

Segundo Apellido:

Nombre Cornercial:

Fecha de último cambio de estado:

Estallls en el padrón:

Fecha inicio de operaciones:

Primer Apellido:

Datos de Identificación del Contribuyente:

I 1RFC:

I

I
I
I

. ·1

I
i
I

I

I
I~~t-o~-del domicilio registrado
1..-

ICódigo Postal:09900

I Nombre!e Vi~~~~~,~~_~~A~~~C

1 Número Interior:30
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ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino curp 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio




